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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA (MADRID) 
EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2.008 

 
 
 

ASISTENTES: 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
D. Pedro Luis Dorado del Álamo 
 
CONCEJALES: 
D. Valentín Pereira Fresno. 
Dª Cristina Lechuga Morales. 
D. Alberto Bello Piñero. 
Dª Nuria Bullido Domínguez. 
D. Carlos Fernández-Peinado Bestard. 

D. Luis Sastre Alonso. 
Dª. Elvira Núñez García. 
D. Guillermo Gascón Campos. 
D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
Dª. María Olga Pérez Calvo. 
 
SECRETARIO: 
D. Juan Antonio Cano Mombiela.  
 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
catorce horas y treinta y cinco 
minutos del día dieciocho de 
diciembre de dos mil ocho, se 
reúnen, en primera convocatoria, en 
el Salón de Sesiones del Centro 
Cívico Cultural “Antonio Simón 
Cuevas”, los señores y señoras que al 
margen se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria y 
urgente del Pleno de la Corporación, 
debidamente convocada, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde-
Presidente, don Pedro Luis Dorado 
del Álamo, asistidos todos ellos del 
infrascrito Secretario que da fe del 
acto. 
 
 
  

 Abierta la sesión a las catorce horas y treinta y cinco minutos del día de 
autos por el Sr. Alcalde-Presidente, se pasa a debatir el siguiente orden del día: 
 
 PRIMERO: APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA URGENCIA DE LA 
PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por 
parte del Sr. Secretario-Interventor se lee la propuesta de Alcaldía sobre la  
justificación de la urgencia de la presente convocatoria. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
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La convocatoria de la presente sesión plenaria de naturaleza 
extraordinaria y urgente se justifica por la necesidad de aprobar cuanto antes la 
realización de la inversión prevista por este Ayuntamiento dentro del Fondo 
Estatal de Inversión Local creado por el Real Decreto Ley 9/2.008, de 28 de 
noviembre (BOE Nº 290, de 02 de diciembre de 2.008), dado que la solicitud de 
financiación, entre cuya documentación deberá encontrarse el certificado del 
acuerdo del Pleno donde se apruebe la realización de la inversión proyectada, 
deberá dirigirse a la Delegación del Gobierno de Madrid entre el día 10 de 
diciembre de 2.008 y el día 24 de enero de 2.009, según consta en el artículo 5 del 
citado Real Decreto Ley 9/2.008, de 28 de noviembre.  

 
Abierto el turno de intervenciones, la Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido 

Domínguez añade que entiende que la presente sesión extraordinaria y urgente 
es para ser de los primeros en presentar la solicitud porque realmente existe 
tiempo hasta el próximo 24 de enero de 2.009. 

El Sr. Alcalde expone que realmente existe una urgencia dado que se trata de 
cumplir los plazos, considerando que el Ministerio tarda unos veinte días en resolver y 
que posteriormente en el plazo de un mes se debe iniciar la licitación, por consiguiente, 
cuanto antes se haga, dispones de más tiempo por si hay que modificar alguna cosa. 

 
 Finalizado el debate, el Pleno de la Corporación Local, por unanimidad 
de sus miembros de derecho, aprueba el carácter extraordinario y urgente de la 
presente convocatoria. 
 
 SEGUNDO: ACUERDOS REFERENTES AL FONDO ESTATAL DE 
INVERSIÓN LOCAL CREADO POR EL REAL DECRETO LEY 9/2.008, DE 28 
DE NOVIEMBRE. 
 

RESULTANDO.- Que por Real Decreto Ley 9/2.008, de 28 de noviembre 
(publicado en el Boletín Oficial del Estado Nº 290, de 02 de diciembre de 2.008), 
se ha creado un Fondo Estatal de Inversión Local, por un importe de 8.000.000 
de euros, adscrito al Ministerio de Administraciones Públicas, destinado a 
financiar la realización de actuaciones urgentes en el ámbito municipal en 
materia de inversiones especialmente generadoras de empleo.  
 

RESULTANDO.- Que conforme al artículo 5 del citado Real Decreto Ley 
9/2.008, de 28 de noviembre, los Ayuntamientos deberán presentar la solicitud 
de financiación a la Delegación del Gobierno de Madrid entre los días 10 de 
diciembre de 2.008 y 24 de enero de 2.009, entre cuya documentación debe 
constar una certificación del acuerdo del Pleno en el que se apruebe la 
realización de la inversión proyectada. 
 

CONSIDERANDO.- La Memoria explicativa del proyecto de inversión 
realizada por la Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera, con NRE. 4.461, 
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de 16 de diciembre de 2.008 y el certificado emitido por el Secretario-Interventor 
del Ayuntamiento, con fecha de 15 de diciembre de 2.008, en el que consta que 
“el Proyecto de pavimentación, abastecimiento de agua y alumbrado en las 
calles Cadalso de los Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro, Duero, Guadalquivir y 
Arroyo Grande del municipio de Villamanta (Madrid)” es una obra no prevista 
en el presupuesto de esta Entidad Local para el año 2.009. 
 

CONSIDERANDO.- Lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 
9/2.008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión 
Local y en el apartado tercero de la Resolución de 09 de diciembre de 2.008, de la 
Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo 
para la presentación de solicitudes, las condiciones para la tramitación y la 
justificación de los recursos librados con cargo al Fondo Estatal de Inversión 
Local (Boletín Oficial del Estado Nº 297, de 10 de diciembre de 2.008). 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA. 
 

PRIMERO.- Solicitar al Secretario de Estado de Cooperación Territorial 
la resolución de autorización para la financiación del “Proyecto de 
pavimentación, abastecimiento de agua y alumbrado en las calles Cadalso de los 
Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro, Duero, Guadalquivir y Arroyo Grande del 
municipio de Villamanta (Madrid)”, por un importe de 387.958,00 euros (IVA 
incluido), dentro del Fondo Estatal de Inversión Local creado por Real Decreto 
Ley 9/2.008, de 28 de noviembre (publicado en el Boletín Oficial del Estado Nº 
290, de 02 de diciembre de 2.008). 

 
SEGUNDO.- Aprobar la Memoria explicativa del proyecto de inversión 

denominado “Proyecto de pavimentación, abastecimiento de agua y alumbrado 
en las calles Cadalso de los Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro, Duero, Guadalquivir 
y Arroyo Grande del municipio de Villamanta (Madrid)”, realizada por la 
Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera, con NRE. 4.461, de 16 de 
diciembre de 2.008. 

 
TERCERO.- Aprobar la realización de la inversión proyectada dentro de 

la Memoria explicativa redactada por la Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo 
Herrera, con NRE. 4.461, de 16 de diciembre de 2.008. 

 
CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Pedro Luis Dorado del 

Álamo para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la solicitud, 
subsanación de las deficiencias que se aprecien y tramitación del presente 
expediente de financiación del “Proyecto de pavimentación, abastecimiento de 
agua y alumbrado en las calles Cadalso de los Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro, 
Duero, Guadalquivir y Arroyo Grande del municipio de Villamanta (Madrid)”. 
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QUINTO.- Remitir una certificación del presente acuerdo a la 
Delegación del Gobierno de Madrid para todos los efectos que resulten 
pertinentes al albur del Real Decreto Ley 9/2.008, de 28 de noviembre, por el 
que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local. 

 
 Abierto el turno de intervenciones, la Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido 
Domínguez toma la palabra para manifestar que, una vez examinado el 
expediente, ha visto que no se ha contemplado en el mismo el problema grande 
que existe con “EUROHOLDIN” en cuanto al saneamiento. 
 El Sr. Alcalde señala que el saneamiento no se ha incluido en el proyecto, 
abarcando éste el abastecimiento de agua y alumbrado público. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta entonces que 
cómo es que no se ha incluido el saneamiento. 
 El Sr. Alcalde responde que sencillamente no se ha incluido porque, según la 
cantidad que corresponde a este Ayuntamiento, no daba para más. A continuación, 
añade que el problema con respecto a “EUROHOLDIN”se va a intentar solucionar 
metiéndose en el PRISMA 2.008-2.011, con una obra que iría desde la piscina hasta el 
último colector, puesto que en la zona que antes ha citado la Sra. Concejala existen 
todavía tuberías de 50 centímetros de diámetro que provocan inundaciones cada vez que 
llueve. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez mantiene que podría 
no haberse metido el abastecimiento de agua para incluir el saneamiento. 
 El Sr. Alcalde repone que el problema del abastecimiento de agua es mucho más 
serio porque tiene en parte una canalización de PVC, pero que otro tramo está con 
material de Uralita.  
 
 Finalizado el debate, el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), 
por unanimidad de sus miembros de derecho, acuerda: 
 

PRIMERO.- Solicitar al Secretario de Estado de Cooperación Territorial 
la resolución de autorización para la financiación del “Proyecto de 
pavimentación, abastecimiento de agua y alumbrado en las calles Cadalso de los 
Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro, Duero, Guadalquivir y Arroyo Grande del 
municipio de Villamanta (Madrid)”, por un importe de 387.958,00 euros (IVA 
incluido), dentro del Fondo Estatal de Inversión Local creado por Real Decreto 
Ley 9/2.008, de 28 de noviembre (publicado en el Boletín Oficial del Estado Nº 
290, de 02 de diciembre de 2.008). 

 
SEGUNDO.- Aprobar la Memoria explicativa del proyecto de inversión 

denominado “Proyecto de pavimentación, abastecimiento de agua y alumbrado 
en las calles Cadalso de los Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro, Duero, Guadalquivir 
y Arroyo Grande del municipio de Villamanta (Madrid)”, realizada por la 
Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera, con NRE. 4.461, de 16 de 
diciembre de 2.008. 
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TERCERO.- Aprobar la realización de la inversión proyectada dentro de 

la Memoria explicativa redactada por la Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo 
Herrera, con NRE. 4.461, de 16 de diciembre de 2.008. 

 
CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente D. Pedro Luis Dorado del 

Álamo para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la solicitud, 
subsanación de las deficiencias que se aprecien y tramitación del presente 
expediente de financiación del “Proyecto de pavimentación, abastecimiento de 
agua y alumbrado en las calles Cadalso de los Vidrios, Tajo, Guadiana, Ebro, 
Duero, Guadalquivir y Arroyo Grande del municipio de Villamanta (Madrid)”. 

 
QUINTO.- Remitir una certificación del presente acuerdo a la 

Delegación del Gobierno de Madrid para todos los efectos que resulten 
pertinentes al albur del Real Decreto Ley 9/2.008, de 28 de noviembre, por el 
que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 
las 14 : 45 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretario, certifico 
y doy fe. 
 
      
EL ALCALDE                        EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Fdo.: D. Pedro Luis Dorado del Álamo           Fdo.: D. Juan Antonio Cano Mombiela 

 
 

 

 
 
 
  

 
 

 
 
 
 

 


